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LA CAMARA DE DIPUTADOS 
 DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY Nº 3155-G 
PROTOCOLO PARA LA UTILIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS NO 

HOSPITALARIOS COMO DISPOSITIVOS DE ATENCIÓN DOMICILIARIA DE 
PACIENTES COVID-19 CONFIRMADOS 

ARTÍCULO 1°: Apruébase el Protocolo para la utilización de establecimientos no hospitalarios como dispositivos de atención 
domiciliaria de pacientes Covid-19 confirmados, en los términos de la resolución 1019 del Ministerio de Salud Pública de fecha 18 
de junio de 2020, conforme los criterios epidemiológicos de la autoridad sanitaria provincial y las recomendaciones de la autoridad 
sanitaria nacional, cuya fotocopia como anexo forma parte integrante de la presente. 
ARTÍCULO 2°: Establécese el aislamiento sanitario diferencial para todas las personas que resultaren con diagnóstico positivo de 
Covid-19 en todo el territorio provincial, las cuales deberán cumplir el aislamiento social preventivo y obligatorio en los 
establecimientos hospitalarios públicos o privados y en establecimientos no hospitalarios habilitados por el Ministerio de Salud 
Pública como dispositivos de atención domiciliaria, dispuestos y acondicionados por las autoridades sanitarias a tal fin, conforme 
los criterios epidemiológicos y de excepción previstos en el Protocolo aprobado por el artículo precedente. 
                            Esta medida estará vigente por el término de treinta (30) días contados a partir de la sanción de la presente. 
ARTÍCULO 3°: Autorizase al Poder Ejecutivo, conforme lo establecido por su decreto 732/2020, a la utilización del sistema de 
monitoreo y seguimiento por intermedio de la Empresa Ecom Chaco SA, a fin de permitir gestionar los datos de salud y de 
geolocalización y rastreo de personas con confirmación positiva de Covid 19, sus contactos estrechos y de las personas que formen 
parte de los grupos de riesgo. 
   La plataforma informática deberá permitir obtener información de los usuarios en relación a la afectación del 
Covid -19, determinando la evolución de la enfermedad a nivel individual y agregado, para diseñar e implementar medidas y 
estrategias de mejora de la calidad de los servicios y de diagnóstico, la realización de estadísticas de evolución de la enfermedad 
tanto cuantitativa como cualitativa y en su caso, la activación de los sistemas de emergencia para la prestación de asistencia sanitaria, 
todo bajo cumplimiento de una estricta política de seguridad y de lo dispuesto por la ley nacional 25.326 -de protección de datos 
personales-. 
ARTÍCULO 4°: Dispónese la utilización obligatoria del sistema de geolocalización y rastreo para los pacientes confirmados como 
casos positivos de Covid-19 y sus contactos estrechos, que requieran formalmente transcurrir el periodo de aislamiento obligatorio 
en sus domicilios particulares, siempre que la autoridad sanitaria lo autorice y se mantendrá vigente para el ciudadano durante su 
período de aislamiento, indicado por la autoridad de aplicación. 
ARTÍCULO 5°: El Ministerio de Salud Pública, deberá disponer los criterios epidemiológicos sanitarios y socioambientales que 
fueren determinantes para la clasificación de casos para aislamiento extrahospitalario obligatorio, debiendo a tal fin considerarse los 
siguientes factores para la inclusión o exclusión de los casos: 

a) Datos del paciente: edad, comorbilidades preexistentes, requerimiento de asistencia de terceros por tratarse de 
personas con discapacidad o especialmente vulnerables, entre otros. 

b) Lugar de residencia y condiciones de habitabilidad. 
c) Disponibilidad de asistencia familiar o comunitaria. 
d) Cumplimiento estricto de aislamiento domiciliario. 

ARTÍCULO 6°: Serán autoridades de aplicación de la presente y de manera conjunta, los Ministerio de Salud Pública y de Seguridad 
y Justicia. 
ARTÍCULO 7°: Instrúyese a la Asesoría General de Gobierno y a la Fiscalía de Estado, a efectuar las presentaciones judiciales que 
fueren menester por ante los estrados judiciales que resultaren competentes, a efectos de procurar y propiciar la máxima eficacia en 
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miras al cumplimiento de la medida dispuesta precedentemente, la cual corresponde al legítimo ejercicio del poder de policía 
sanitaria, priorizando el interés colectivo y el resguardo de la salud pública por sobre el interés individual. 
ARTÍCULO 8°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia del Chaco, a los 
veinticuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinte. 

Rubén Darío Gamarra   Hugo Abel Sager 
  Secretario            Presidente 

 
 

DECRETO Nº 751 
Resistencia, 26 de Junio de 2020 

VISTO: 
La sanción legislativa N° 3.155-G; y 

CONSIDERANDO: 
Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 
Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 
DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.155-G, cuya fotocopia autenticada 
forma parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Capitanich - Benítez 
s/c E:29/06/2020 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
DECRETOS SINTETIZADOS 

Nº 756 – 28/06/2020 
Artículo 1°: Ratifíquese y prorróguese el aislamiento social preventivo y obligatorio dispuesto y medidas dispuestas por Decreto 
N° 732/2020 a partir del 29 de junio de 2020 y hasta el 24 de Julio del corriente año. 
Artículo 2°: Dispóngase que las restricciones y habilitaciones dispuestas por el presente y las que se encuentren vigentes por normas 
complementarias, podrán ser objeto de modificación de acuerdo a los indicadores sanitarios y de seguridad pública - tasa de 
duplicación de días, tasa de contagios, RO, etapas de propagación según método BID, indicadores sintéticos de seguimiento y 
monitoreo de casos positivos confirmados y sus contactos estrechos, y la regulación que oportunamente pueda dictar la Cámara de 
Diputados respecto al receso conjunto de carácter administrativo, escolar, legislativo y judicial. Las modificaciones se 
instrumentarán a través de resoluciones de las autoridades jurisdiccionales competentes que fueren facultados a tales fines por 
Decreto N° 639/2020. 
Artículo. 3°: El presente Decreto será refrendado en acuerdo general de Ministros. 
Artículo 4°: Remítase copia del presente, a la Cámara de Diputados de la Provincia para conocimiento y ratificación legislativa y 
al Superior Tribunal de Justicia, para conocimiento, ratificación y/o adhesión por acordada. 
Artículo 5°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en forma sintetizada en el Boletín Oficial y archívese. 

C.P. Jorge Milton Capitanich 
Gobernador de la Provincia del Chaco 

s/c   E:29/06/2020 

 

EDICTO: La Dra. GABRIELA N. PONCE, Juez de Paz, de Las Breñas, Chaco, sito en calle Mitre N° 345, Las Breñas, Chaco, cita 
por un día y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Don JUAN 
JOSE ROMA, D.N.I. N° 7.519.081, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: "ROMA JUAN JOSE S/ JUICIO 
SUCESORIO", Expte. 394/20, bajo apercibimiento de ley.- Las Breñas, Chaco, 12 de marzo del 2020.- La publicación deberá 
hacerse por un día.- 

Dr. Hector M. Laola 
Secretario 

R. Nº 182.334    E:29/06/2020 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. GABRIELA N. PONCE, Juez de Paz, de Las Breñas, Chaco, sito en calle Mitre N° 345, Las Breñas, Chaco, cita 

JUDICIALES 
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por un día y emplaza por treinta días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, Don JORGE 
BENICIO LOPEZ, D.N.I. N° 17.783.543., para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados: "LOPEZ JORGE 
BENICIO S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. 337/20, bajo apercibimiento de ley.- Las Breñas, Chaco, 12 de marzo del 2020.- La 
publicación deberá hacerse por un día.- 

Dr. Hector M. Laola 
Secretario 

R. Nº 182.335                   E:29/06/2020  
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARÍAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la décimo Quinta 
Nominación de esta ciudad, sito en Av. Larpida 33 Torre 1, en los autos caratulados: "LUCAS, MARÍA LUISA S/ SUCESIÓN 
AB INTESTATO", Expte. N° 3.340/2020, cita y emplaza a herederos, acreedores y todos los que se crean con derecho a los bienes 
dejados por la causante: MARÍA LUISA LUCAS, D.N.I. 0.154.11l, para que dentro de treinta (30) días, que se contarán a partir de 
la última publicación, deduzcan las acciones que por derecho correspondan o comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos. El 
presente se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia, 23 JUNIO DE 2020.- 

Dr. Carlos Dardo Lugón 
Secretario 

R. Nº 182.336                   E:29/06/2020  
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 
NATALIO RODRIGO BARRETO, alias "TATA", de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35149731, nacido en RESISTENCIA, 
el día: 02/08/1989, de 28 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: VENDEDOR AMBULANTE, con domicilio en: AV. 
CHACO N°2850, RESISTENCIA, hijo de MIGUEL ANGEL BARRETO y CLELIA AMELIA FERREYRA, Prontuario Prov. 46138-
CF, Prontuario Nac. U385256, en los autos "BARRETO NATALIO RODRIGO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 
PRESO", Expte. Nº12325/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº96/5 del 11-09-2018 dictada por CAMARA TERCERA EN LO 
CRIMINAL en la causa caratulada: "BARRETO, NATALIO RODRIGO S/ HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VÍNCULO 
FEMICIDIO Y HABER SIDO COMETIDO EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO EN GRADO DE TENTATIVA Y 
LESIONES LEVES EN CONCURSO REAL", Expte. Ppal. Nº43171/2016-1 y su por cuerda Expte. Nº40226/2016-1 caratulado 
"BARRETO, NATALIO RODRIGO S/ HURTO EN GRADO DE TENTATIVA", Fallo que en su parte pertinente reza: "...I. 
CONDENANDO a NATALIO RODRIGO BARRETO, ya filiado en autos, como autor penalmente responsable del delito de 
HOMICIDIO AGRAVADO POR EL VINCULO FEMICIDIO Y HABER SIDO COMETIDO EN UN CONTEXTO DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO EN GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO IDEAL, Y LESIONES LEVES EN CONCURSO 
REAL en calidad de autor (art. 80 inc. 1 y 11, en función con el art. 54 del C.P. y 89, 42 en función del art.  55, todo en función 
del art. 45 del C.P.) a la pena de DOCE (12) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, más las accesorias legales 
del Art. 12 del mismo cuerpo normativo, por igual tiempo al de la sanción; por los hechos ocurridos en fecha 25/12/16, en Fortín 
Tapenagá 1050, ciudad, en perjuicio Joana Elisabet Barrios... Fdo.: Dr. Ernesto Javier Azcona, Juez; Dra. Carolina Yagueddu 
Balmaceda Bargas, Secretaria; Cámara Tercera en lo Criminal.". Resistencia, 24 de Junio del 2020. EVS.- 

Eduardo Fabian Ventos 
Secretario 

s/c                   E:26/06 V:06/07/2020  
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE ANGEL 
GABRIEL ROLON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº41.022.426, nacido en PUERTO BERMEJO, el día: 20/10/1996, de 
23 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: PLANTA URBANA, BARRIO UNIDO 
PUERTO BERMEJO, hijo de ABEL ALCIDES ROLON y SUSANA ALEJANDRA COLMAN, Prontuario Prov. 51774-RH, 
Prontuario Nac. U4432796, en los autos "ROLON ANGEL GABRIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 
Expte. Nº12549/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº65/20 del 22-05-2020 dictada por CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en 
la causa caratulada: "ROLON, ANGEL GABRIEL S/ ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO", Expte. 
Nº28300/2019-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a ROLON ANGEL GABRIEL, ya filiado, como 
autor penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA SITUACIÓN DE 
CONVIVENCIA PREEXISTENTE CON LAS VÍCTIMAS MENORES DE 18 AÑOS (DOS HECHOS) y AGRAVADO POR EL 
VÍNCULO (UN HECHO), TODO EN CONCURSO REAL (Arts. 45 y 119 tercer párrafo en función de los incisos b) y f) del cuarto 
párrafo, todo en función del art. 55 del Código Penal); a la PENA de DOCE AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, más las accesorias 
legales del Art. 12 del C.P., por el mismo tiempo al de la sanción, por los hechos cometidos desde el año 2015 en la localidad de 
Puerto Bermejo - Provincia del Chaco. Fdo.: María Susana Gutiérrez, Juez; Liliana Soledad Puppo, Secretaria; Cámara Tercera en 
lo Criminal.". Resistencia, 25 de Junio del 2020. EVS.- 

Eduardo Fabian Ventos 
Secretario 

s/c                   E:26/06 V:06/07/2020  
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PODER JUDICIAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

Provincia del Chaco 
LICITACION PUBLICA N° 230/20 - EXPEDIENTE Nº 029/20 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA ADQUISICIÓN DE ENSUMOS INFORMÁTICOS. 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES. 
FECHA DE APERTURA: 14 de julio de 2020. 
HORA: 09,00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 – lº 
Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración. 
         Departamento de Compras y Suministros. 
      DOMICILIO:     Brown No 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
  CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: -CASA DEL CHACO - Domicilio: Callao No 322 - 
2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
                          E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 
4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 
5) MONTO ESTIMADO: $ 4.700.000,00 (Pesos cuatro millones setecientos mil). 

C.P. Claudia M. Dip Lavia 
Subdirectora de Gastos  

Dcción. Gral. de Administración 
s/c                                                                                                                                                                E:29/06 V:08/07/2020 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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ANEXO A LA LEY 3155-G 
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